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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Ref.: SCH

Visto el expediente 81/2024 para la contratación del servicio de investigación exhumatoria en materia 
democrática en el cementerio de la Soledad de Huelva, y apertura de los trámites para su adjudicación, por 
procedimiento abierto  y varios criterios de adjudicación en la forma y condiciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas redactado por la arqueóloga Municipal Dª Rocío Rodríguez Pujazón y el Jefe de Servicio  
de Infraestructura y Servicios Públicos D. Manuel Garrido Gómez  y en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares  elaborado  por  la  Técnico  de  Administración  General  del  Departamento  de  Contratación,  Doña 
Susana Compañy Hierro, con un presupuesto máximo de licitación de 227.272,73 euros más IVA de 47.727,27 
euros, sumando un importe total de 275.000,00 euros.

Visto el informe de la técnico de Administración General del Departamento de Contratación, conformado 
el Secretario General, en el que se indica:

a) Corresponde  a  la  Concejal  Delegada  de  Régimen  Interior,  Recursos  Humanos  y  Modernización 
Digital, la competencia para contratar.

b) Procede la tramitación ordinaria y procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y varios 
criterios de adjudicación.

c) Consta retención e créditos  por importe de 275.000 euros con cargo a la partida 900 920 2269950, 
suficiente para atender las obligaciones económicas que derivan de la ejecución de este contrato.

d) Se  informa  favorablemente,  en  cuanto  a  la  legalidad  de  sus  cláusulas,  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas,  habiéndose comprobado la  debida concordancia  con el  Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

e) Se informa favorablemente el expediente de contratación.

Visto el informe favorable de Intervención de fecha 9 de agosto de 2024.
  

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y siendo competente esta Concejalía por delegación de la Sra. 
Alcaldesa realizada mediante Decreto de fecha  19 de junio de 2023, en virtud del presente, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, 
así como el expediente de contratación y acordar la apertura de los trámites para su adjudicación, mediante 
tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación,  estando sujeto a regulación 
armonizada, del servicio de investigación exhumatoria en materia democrática en el cementerio de la Soledad 
de  Huelva, con  un  presupuesto  máximo de  licitación  de  227.272,73 euros  más  IVA  de  47.727,27  euros, 
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sumando un importe total de 275.000,00 euros.

SEGUNDO.- Que por el Departamento de Contratación se continúe la tramitación del correspondiente 
expediente.

Dado en Huelva,  por Dª.  Elena Pacheco García,  Concejala Delegada de Régimen Interior,  Recursos 
Humanos y Modernización Digital,  por  delegación del Ilma. Sr.  Alcaldesa-Presidenta mediante  Decreto de 
fecha 19 de junio de 2023.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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 Concejala Delegada del Área Régimen Interior,
Recursos Humanos y Modernización Digital
 13/08/2024 12:17

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
C

on
ce

ja
la

 D
el

eg
ad

a 
de

l Á
re

a 
R

ég
im

en
 In

te
rio

r,
 R

ec
ur

so
s 

H
um

an
os

 y
 M

od
er

ni
za

ci
ón

 D
ig

ita
l (

E
LE

N
A

 P
A

C
H

E
C

O
 G

A
R

C
IA

) 
a 

la
s 

12
:1

7 
de

l d
ía

 1
3/

08
/2

02
4,

  S
el

lo
.S

ec
re

ta
ria

 a
 la

s 
12

:1
7 

de
l d

ía
 1

3/
08

/2
02

4y
po

r 
S

el
lo

.S
ec

re
ta

ria
 a

 la
s 

12
:1

7 
de

l d
ía

 1
3/

08
/2

02
4.

 P
or

 m
ed

io
 d

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 1
U

6Z
1R

5C
31

1Q
0F

3S
0L

B
5 

po
dr

á 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

(h
ttp

s:
//s

ed
e.

hu
el

va
.e

s)
A

no
ta

da
 e

n 
el

 L
ib

ro
 d

e 
R

es
ol

uc
ió

n
de

 A
lc

al
dí

a 
co

n 
el

 n
úm

. A
Y

H
/A

LC
/3

84
0/

20
24

 e
l 1

3/
08

/2
02

4




